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Formulario solicitud exposición bidimensional MNHN 

Fecha solicitada    

Institución solicitante    

Exposición solicitada  Roller  Perfiles  Bioscapes 

  

   Horario exposición     

Nombre de la encargada/o   

N° telefónico de contacto    

Correo electrónico de contacto    

 

• La institución solicitante se debe hacer cargo de los costos que implique el trasporte de ida y 

vuelta de dicha exhibición.   

• Un representante de la  institución solicitante debe presenciar las condiciones en las que se 

entrega la exhibición y su sistema de montaje al interior del MNHN. De enviarse la exhibición 

a regiones, el MNHN enviará un documento fotográfico que respalde las condiciones en que se 

entrega o envía la exhibición. 

• Un representante de la institución solicitante debe presenciar la revisión de las condiciones en 

que es devuelta la exhibición al interior del MNHN. De haber algún desperfecto o daño 

producto del mal uso o descuido de la exhibición, la institución solicitante debe correr con los 

costos de reparación, siendo el MNHN quien envíe la información sobre los proveedores 

respectivos para dicha reparación. 

• De haber un desgaste natural, el MNHN será responsable de los costos de reparación. Por 

desgaste natural se entenderán los problemas en los mecanismos internos de las exhibiciones 

bidimensionales enumerados a continuación: problemas en el correcto estiramiento del 

pendón roller; desprendimiento de la gráfica de su perfil superior o interior; vencimiento del 

elástico de la vara de aluminio; fisuras en  la gráfica producto del vencimiento del material.   

• El extravío accidental de partes de la exhibición (varas de aluminio, tapas, bolsos, etc.) o 

unidades completas (pendón roller, bolso contenedor), es también responsabilidad de la 

institución solicitante, la cual debe pagar por su reproducción completa o restitución de las 

piezas extraviadas. 

• De no acatarse lo anteriormente establecido por el MNHN, dicha institución estará facultada 

para limitar toda relación con la institución solicitante, responsable de velar por el cuidado de 

la exhibición. 

 

 

 

 

 

Firma funcionario MNHN                                                      Firma del receptor de la exhibición 


